EL GOBIERNO ATACA LA LIBERTAD SINDICAL GARANTIZADA POR LA CONSTITUCIÓN NACIONAL


La Mesa Directiva del Comité Nacional del Partido Intransigente (PI) expresa su mas categórico rechazo a la decisión del Ministerio de Trabajo de la Nación rechazando la solicitud de Personería Gremial presentada por la CENTRAL DE LOS TRABAJADORES ARGENTINOS -CTA- ( Expediente 1.094.616/04).


Nuestro ordenamiento constitucional garantiza la libertad sindical en forma categórica y efectiva, con el solo requisito de asegurar la participación democrática de 

los trabajadores adheridos a las mismas.


El artículo 14 bis de la Constitución Nacional, los Tratados Internacionales con jerarquía constitucional y los Convenios Internacionales del Trabajo nº 87 y 98 garantizan a todos los trabajadores, sin distinción, el derecho de organizarse sindicalmente, libre de obstáculos e interferencias de parte de los poderes públicos y los empleadores, otorgándoles, a su vez, a las organizaciones gremiales, facultades autónomas destinadas a la defensa de los derechos e intereses de sus representados.


El rol trascendente que desempeñan las organizaciones sindicales en el sistema democrático constituye un dato de la realidad histórica que releva de mayores argumentaciones 


Teniendo en cuenta que, en el sistema argentino, el ejercicio efectivo de tales facultades depende de la personería gremial y que, asimismo,  el otorgamiento de la misma compete al Estado, es el mismo Estado el responsable de  asegurar la disponibilidad de medios suficientemente idóneos, transparentes y ágiles para dotar a los trabajadores de la protección elemental que implica organizarse sindicalmente.


Medios que, por otra parte, deben estar al alcance de todos los sujetos, indiscriminadamente, despejando toda sombra de vocación de  manipulación, cooptación o especulación coyuntural. 


En tal sentido, tanto la negativa del gobierno del trámite de la personería gremial de la CTA, se revelan como un obstáculo para  la necesaria democratización de las relaciones sociales además de significar una flagrante violación de derechos expresamente reconocidos por la Constitución Nacional. 


De aquí, que el desconocimiento de legalidad a la referida Central de Trabajadores, conspira contra los mencionados derechos, principios y valores fundamentales que hacen a la sustentabilidad del Estado de Derecho que todos nos encontramos obligados a defender. 


Por lo tanto, de acuerdo con lo expresado precedentemente, en resguardo del orden constitucional y del sistema democrático, debe el gobierno nacional reconsiderar la resolución efectuada y,  ajustando su conducta al orden Constitucional, hacer lugar sin demora al reconocimiento de legalidad peticionado por la  Central de los Trabajadores Argentinos.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 23 de Abril de 2005.-
